
Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Emilio 
Lincoln Martínez y a doña Pilar Pascual Ejaarque el aprove
chamiento de un caudal de hasta 51.840 litros por día de aguas 
subálveas de la riera Vallvadera, con destino al riego de una 
hectárea de la finca de su propiedad denominada «La Creu», 
en el paraje Vallvadera, del término municipal de Mataró 
(Barcelona), sin que pueda sobrepasarse de 6.000 metros cú
bicos al año, y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, visado por el 
Colegio Oficial con el número de referencia 54.764, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 207.426,03 pese
tas, el cual aprueba a los efectos de la presente concesión, 
en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La 
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas variaciones que atiendan al perfeccionamiento del proyec
to y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Los peticionarios presentarán en el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», a la aprobación de la Comisaria 
de Aguas, un anejo al proyecto que contemple las . obras de 
toma con la balsa reguladora, grupo elevador sistema de riego 
por aspersión, el cual se incorporará al expediente.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termina
das en el de doce meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de 
un año.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La modulación del mismo vendrá determinada por 
la potencia del grupo elevador y su tiempo de funcionamiento, 
pudiendo ser elevado en la jomada más conveniente, al tipo 
de cultivo que se determina. No obstante, se podrá obligar 
a los concesionarios a la instalación, a su costa, de los dis
positivos de control o moduladores de caudal, de las caracte
rísticas que se establezcan. El Servicio comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos de originen, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su oaso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
paTa toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Una concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y serán 
devueltos después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26931 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
a favor de doña Dolores Bardají López y otros 
de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, 
en término municipal de Cheles (Badajoz), con 
destino a riegos.

Doña Dolores Bardají López y otros han solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en 
término municipal de Cheles (Badajoz), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a doña Dolo
res Bardají López y doña María de los Dolores, don Juan, 
don Adolfo, doña María del Carmen y don Luis Díaz-Ambrona 
Bardají, el aprovechamiento de un caudal máximo de 43 20 
litros por segundo continuos de aguas públicas superficiales del 
río Guadiana, con destino al riego, por aspersión, de 71,9860 hec
táreas sin que pueda sobrepasarse un volumen anual de 6.000 
metros cúbicos por hectárea regada y año, de una finca de su 
propiedad, denominada «La Balsa», en término municipal de 
Cheles (Badajoz), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Ramón Salas 
Martínez, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 63.582, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 4.185.184 pesetas, el cuaL se aprueba a los efectos de 
la presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dieciocho meses, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la terminación de 
las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. Los concesionarios adaptarán la potencia, elevadora 
al caudal de concesión y se les podrá obligar a la instalación, 
a su costa, de los dispositivos de control o moduladores de 
caudal de las características que se establezcan. El Servicio 
comprobará especialmente que el volumen utilizado por los 
concesionarios no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo avi
so de los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres le
gales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad com
petente.
 Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 

quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes de agua que sean nece
sarios para toda clase de obras públicas, en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre en 
el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Gua
diana, lo que comunicará al Alcalde de Cheles (Badajoz), para 
la publicación del correspondiente edicto y conocimiento de 
los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Si con motivo del aprovechamiento del tramo inter
nacional del río Guadiana, sus obras afectaran directa o indi
rectamente a la instalación relativa al proyecto base de la 
presente concesión, sus titulares quedarán obligados a introdu
cir en ella, sin derecho a indemnización, las modificaciones 
necesarias para hacerla compatible, en su caso, con la varia
ción de niveles que puedan producir aquéllas en el río Gua
diana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la super
ficie objeto de transformación quede enclavada en la zona



inundable por el referido aprovechamiento, la concesión se en
tenderá otorgada con carácter provisional en este sentido, que
dando caducada cuando así lo disponga la Administración y 
especialmente cuando se realice el citado aprovechamiento sin 
que por ello tengan derecho los concesionarios, durante un pla
zo de veinte años, a partir de la fecha de la concesión, a in
demnización de ninguna clase por los perjuicios que se puedan 
irrogar en virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier 
orden derivadas de la implantación del regadío en la menciona
da finca.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Los concesionarios quedan obligados al cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Re
glamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre 
preceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento do 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 13 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26932 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los bienes afectados por la obra embalse 
de Calanda, centrales eléctricas, expediente número 
4-A, término municipal de Castellote (Teruel).

Examinado el expediente de referencia; una vez practicada 
la información pública prevista por los artículos 18 y siguientes 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de le de diciembre 
de 1954, en el que ha comparecido tan sólo, como reclamante, 
don Juan Ramón Ballestero Ejarque, en nombre propio y en el 
de otros más, alegando su condición de regantes con el agua 
derivada por las acequias que sirven caudales a las centrales 
que se expropian. 

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Adminis
tración en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta el 
resultado en la referida información pública. Habida cuenta que 
la expropiación de las Centrales no afecta para nada al uso 
subsiguiente de las acequias y sus caudales, que pueden, por 
consiguiente, seguir afectos al aprovechamiento agrícola, sin 
que esta Confederación deba entrar a conocer de los pactos 
privados que puedan existir entre los regantes y «Electra del 
Maestrazgo, S. A.», en lo relativo al régimen de limpieza de los 
cauces, toda vez' que para la Administración la adquisición de 
los bienes expropiados es, en todo caso, libre de cargas.

Habida cuenta, asimismo, del informe favorable de la Abo
gacía del Estado, emitido con fecha 8 de septiembre de 1978; 
y a propuesta de la Sección de Actuación Administrativa de esta 
Confederación;

Esta Dirección, en uso de las atribuciones que le confiere 
la vigente legislación, ha resuelto, con esta fecha:

Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes a que se 
refiere el indicado expediente y de los cuales son propietarios 
los sujetos y Entidades que se relacionan en los anuncios pu
blicados en el diario «Lucha» de Teruel, de fecha 23 de junio de 
1976; en el «Boletín Ofical del Estado-Gaceta de Madrid» nú
mero 179, de fecha 27 de julio, y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel» número 70, de fecha 25 de junio, ambos del 
año 1976.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía, una hoja 
declaratoria, con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución, podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 5 de octubre de 1978.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho Ybarra.—12.348-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26933 ORDEN de 9 de agosto de 1978 sobre cambio del 
Patronato de la Fundación «Sierra Pambley», de 
León, para ajustarlo a las previsiones de la es
critura fundacional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre la designación de los pa
tronos de la Fundación «Sierra Pambley», de León, y

Resultando que don Francisco Fernández-Blanco y de Sierra 
Pambley, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
de Madrid don José de ios Casas el 28 de abril de 1887, consti
tuyó una Fundación que había de regir y sostener una Escuela 
de enseñanza mercantil y agrícola en Villablino (León), dotán
dola con un edificio destinado a Escuelas, varias fincas y ciento 
cincuenta mil pesetas nominales de la Deuda Perpetua Interior 
y encomendando su gobierno a un Patronato integrado por el 
fundador, don Gumersindo de Azcárate y don Manuel B. Cossío. 
La Fundación fue clasificada por Real Orden del Ministerio de 
Fomento de 11 de enero de 1888 como de beneficencia par
ticular;

Resultando que el 11 de mayo de 1907 y ante el Notario de 
Madrid don Luis Sagrera Ciudad, los señores Fernández-Balnco, 
de Azcárate y Bartolomé ampliaron la Fundación antes aludida, 
integrando en ella otras cuatro Escuelas, creadas también por 
el señor Fernández-Blanco: Una, en Hospital de Orbigo (para 
enseñanza primaria y agrícola); otra, en León (para enseñanza 
primaria e industrial); otra, en Villamesa (para enseñanza pri
maria), y otra, en Moreruela de Tábara (para enseñanza pri
maria), ampliando la dotación con los inmuebles y valores que 
recoge la escritura aludida y fijando la estructuración y modo 
de actuación de la Entidad para el futuro; la Fundación, en lo 
sucesivo, se denominaría «Sierra Pambley» y seguiría siendo de 
patronato particular; su capital se destinará siempre a fines 
de enseñanza, pero si la Entidad dejara de existir pasarán sus 
bienes a dos más próximos parientes del fundador; el Patronato 
se integrará por los señores Fernández-Blanco. de Azcárate, Bar
tolomé, Flórez Damas y Flórez Posadas; las vacantes que se 
produzcan se cubrirán con la persona que, con anterioridad, 
haya designado suplente el Patronato (cláusula 8.ª de la es
critura) ; 

Resultando que por Real Orden de 15 de diciembre de 1910 
se aprobaron la ampliación, denominación y nuevas reglas es
tatutarias de la Fundación «Sierra Pambley»;

Resultando que en 1936 fueron suspendidos en el ejercicio del 
cargo los miembros dei Patronato de la Entidad, que entonces 
eran don José Manuel Pedregal Sánchez Calvo, don Pablo de 
Azcárate, don Leopoldo Palacios Moliní, don José Ontañón y don 
Juan Uña Sartou. Se instruyó a estos expedientes de depuración 
en el cual, por la Orden de 12 de enero de 1938, fueron destitui
dos, encomendándose provisionalmente el gobierno de la Funda
ción a la Diputación Provincial de León;

Resultando que ésta solicitó ser relevada del encargo y la 
Junta Provincial de Beneficencia dio cuenta de ella al Protec
torado, manifestando que, en su oponión, no podía designarse 
nuevo Patronato con arreglo a los Estatutos, porque la Entidad, 
desde sus comienzos, estaba «inspirada por la Institución Libre 
de Enseñanza, de la cual venía siendo al mismo tiempo secuela 
y defensa, como lo prueban los nombres de Cossío, Uña, Pe
dregal, Ontañón, Justino y Luis Azcárate»;

Resultando que por resolución de 5 de noviembre de 1938, 
se estimó que, para sustituir a los patronos destituidos, no 
cabía aplicar el artículo 8 de los Estatutos, porque aquéllos no 
habían cesado por ninguna de las causas previstas en dicho 
artículo, sino por destitución, causada por la actuación secta
ria de tales patronos y «su falta de compenetración con los idea
les y normas que inspiran y rigen el nuevo Estado español». 
Por ello se designaron patronos para lo sucesivo al señor 
Obispo de León, un Jefe de la Delegación de Hacienda, el Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza Media, el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica y don Hermógenes Ca
margo, debiendo entenderse sin efecto la cláusula 8.a de la 
escritura fundacional;

Resultando que por Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1944, cesó don Hermógenes Camargo y fue sustituido por don 
Olegario Díaz Caneja. Fallecido éste, por Orden de la Subse
cretaría de 24 de enero de 1974, se nombró a don Urbano Gon
zález Santos;

Resultando que el 24 de noviembre de 1977, don Justino da 
Acárate Flórez ha solicitado del Ministerio que se reconozcan 
como patronos a las personas designadas por doña Natalia Bar
tolomé López, previo cese de los actuales patronos aduciendo 
al efecto lo siguiente:

1. En 1936 estaba designado patrono-suplente doña Natalia 
Bartolomé.

2. El 19 de septiembre de 1977, ésta, que en opinión del 
peticionario es el único patrono estatutario superviviente, ha 
designado patronos a don Manuel Pedregal Fernández, don 
Francisco Giner de los Ríos Morales, don Luis Sáenz de la


